
Resolución N° 1885 
Corrientes, 05 de Agosto de 2014 
 

VISTO: 
El Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Corrientes, y la Resolución N°2472/06; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, a partir de la puesta en vigencia del Código de Planeamiento Urbano (Ordenanza 1071) en el 
año 1988 se dicta la ordenanza 2494 por la cual se crea la Comisión de Código de Planeamiento Urbano y 
establecía en su artículo 5° un plazo de 180 días para la elaboración de un nuevo Código de Planeamiento 
Urbano de la Ciudad de Corrientes, lo cual no ocurrió.- 
 

Que, algunas de las modificaciones operadas en esa década surgieron de esa Comisión, e inclusive 
posteriormente en el año 2001 tenemos otro antecedente por el cual se crea una Comisión similar por 
resolución N ° 1083/01.- 
 

Que, finalmente en el año 2006 se considera conveniente crea una Comisión Permanente con mayor 
representación de entidades y  organizaciones relacionadas a la problemática urbana.- 
 

Que en ese contexto se dicta la Resolución N° 2472/06 que crea la Comisión Permanente del Código 
de Planeamiento Urbano, durante su funcionamiento se elaboraron diez proyectos, de los cuales seis se han 
convertido en Ordenanzas.- 
 

Que, la citada Comisión fue conformada no solo con funcionarios con competencia en el Código de 
Planeamiento Urbano sino que también se dio intervención a entidades con injerencia en esa problemática.- 
 

Que, esta gestión se caracteriza por ser participativa con los distintos sectores de la ciudadanía de lo 
que resulta importante que los distintos proyectos basados en perfeccionar la planificación urbana cuenten con 
la participación calificada de los distintos actores en esta materia.- 
 

Que, dado los cambios operados no solo en la estructura orgánica del municipio sino también en los 
distintos estamentos de nuestra ciudad resulta necesario conformar la Comisión Permanente del Código de 
Planeamiento Urbano en función de lo expuesto.- 
 

Que, en uso de las facultades conferidas por la Carta Magna de nuestra Ciudad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal dicta la presente.- 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 

Artículo 1: Establecer que la Comisión Permanente del Código de Planeamiento Urbano creada por 
Resolución N° 2472/06 estará integrada con carácter de miembros titulares con voz y voto por:  
 

-El Secretario de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes como presidente, 
pudiendo delegar en el Subsecretario de Desarrollo Urbano.- 
 

-Un representante de la Dirección General de Normativa Urbana dependiente de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano.- 
 

-Un representante de Asesoría Legal de la Secretaria de Planeamiento Urbano.- 
 

-Un representante de la Dirección de Uso de Suelo dependiente de la Subsecretaría de Fiscalización Urbana 
Municipal.- 
 

-Un representante de la Dirección General de Catastro dependiente de la Secretaría de Planeamiento Urbano.- 
 

-Un representante de la Universidad Nacional del Nordeste.- 
 

-Un representante del Concejo Profesional de Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura de Corrientes.- 
 

-Un representante de la Cámara Inmobiliaria de Corrientes.- 
 

-Un representante del Instituto de Viviendas de Corrientes.- 
 

Cada una de las áreas y Organismos deberá designar un representante titular y un suplente respectivamente.- 



 

Artículo 2:  Derogar el artículo 2° de la Resolución 2472/06 y las Resoluciones N° 714/07 y 1281/07.- 
 

Artículo 3:  Invitar y convocar a las entidades civiles y profesionales, nacionales y provinciales consignadas 
en el artículo 1° de la presente, a efectos de que designen sus representantes.- 
 

Artículo 4:  La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 
General de la Municipalidad, y el Señor Secretario de Planeamiento Urbano.- 
 

Artículo 5:  Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Daniel Bedrán 
Secretario de Planeamiento Urbano 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
 

Resolución N° 1886 
Corrientes, 06 de Agosto de 2014 
 

VISTO: 
El expediente N° 83-C-2013, por el cual el Señor Sebastián Crismanich, solicita al Municipio una 

prórroga de la ayuda económica que le brinda el municipio, por 5 (cinco) meses, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que dicha ayuda será a fin de continuar con mi preparación como deportista olímpico amateur, dada 
su última participación en los juegos olímpicos de Londres 2012, de acuerdo a lo manifestado a fs. 95.- 
 

Que esta Municipalidad dentro de sus posibilidades y con los medios a su alcance y atendiendo a las 
necesidades de la Comunidad toda y en especial en este caso particular que hace al interés de cada ciudadano, 
justificando el accionar del estado, por lo que se considera factible y necesario atender el mencionado 
pedido.- 
 

Que a fojas 97, el Señor Intendente Municipal, autoriza la prosecución del trámite.- 
 

Que a fojas 101, la Dirección General de Contabilidad ha realizado la reserva presupuestaria del 
gasto.- 
 

Que a fojas 104, Obra intervención de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaria de Economía y 
Finanzas.- 
 

Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 

Artículo 1: Prorrogar la ayuda económica al Señor Sebastián Crismanich, por la suma total de $ 125.000 
(PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL), de acuerdo a lo manifestado en el considerando.- 
 

Artículo 2:  Encuadrar la presente erogación dentro de las Disposiciones que establece la Carta Orgánica 
Municipal en su Art. 43° inciso 33°.- 
 

Artículo 3:  Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago y a 
efectuar el pago correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales a favor del 
Señor SABASTIÁN CRISMANICH DNI: 32.732.501, por la suma total de $ 125.000 (PESOS CIENTO 



VEINTICINCO MIL), pagaderos en 5 (cinco) cuotas mensuales de $ 25.000 (PESOS VEINTICINCO MIL), 
por lo precedentemente expresado.- 
 

Artículo 4:  La Dirección General de Contabilidad imputa el gasto en la Partida correspondiente.- 
 

Artículo 5:  La presente Resolución será debidamente refrendada por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y de Coordinación General.- 
 

Artículo 6:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Cr. Rodrigo Martín Morilla 
Secretario de Economía y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
 

Resolución N° 1873 
Corrientes, 05 de Agosto de 2014 
 

VISTO: 
El expediente N° 2553-S-2013 y agregados N° 553-P-2013 y 1500-S-2014, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, a fs. 49 obra copia certificada de la Resolución N° 1142 de fecha 22 de mayo de 2014, por la 
cual se resuelve en su artículo 1°: Ratificar lo ordenado por la Disposición N° 512 de fecha 01 de noviembre 
de 2013 para el Agente Pezzarini, Graciela Liliana, D.N.I. N° 11.686.341, planta permanente Agrupamiento 
20 Nivel 12 dependiente de la Subsecretaria de Salud de la Secretaria de Desarrollo Comunitario, 
disponiéndose en su artículo 3° suspender preventivamente en sus funciones a la misma.- 
 

Que, a fs. 62 obra copia certificada de la Resolución N° 1549 del 07 de julio de 2014 por la cual se 
resuelve en su artículo 1°, levantar la suspensión preventiva dictada por Disposición N° 430 de fecha 12 de 
septiembre de 2013, desde el dictado del presente acto administrativo, y en su mérito disponer el reintegro de 
la agente en la Sala de Atención Primaria de la Salud “Sapucay” dependiente de la Secretaria de Desarrollo 
Comunitario debiendo percibir las remuneraciones retenidas que correspondan.- 
 

Que, a fs. 63 obra cédula de notificación N° 6403 por la cual se notifica en fecha 10 de julio de 2014 
el dictado de la Resolución N° 1549/ 14 a la recurrente.- 
 

Que, a fs. 68 y 69 obra Recurso de Aclaratoria interpuesto por la Dra. Graciela Liliana Pezzarini con 
el patrocinio letrado de la Dra. Patricia Aquino, contra la Resolución N° 1142 de fecha 22 de mayo de 2014.- 
 

Que, a fs. 71 obra dictamen del Servicio Jurídico Permanente el que en su parte pertinente dice: “… 
En el caso de autos se advierte que el recurrente interpone recurso de aclaratoria previsto en el artículo 196 
del código de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Corrientes, Ley 346 contra la Resolución N° 
1142 de fecha 22 de mayo de 2014. A modo ilustrativo se transcribe el citado artículo: “El recurso de 
aclaratoria debe interponerse dentro de los cinco días posteriores y resolverse dentro del mismo término. 
Este pedido interrumpe los plazos para interponer los demás recursos o acciones que procedan. Se interpone 
ante el mismo órgano que dictó el acto”. La cuestión puntual es A) Que la Resolución objeto del recurso de 
aclaratoria que ratifica la disp... N° 430 y disp.. N° 512 no especifica a que función hace referencia la 
suspensión de la agente Graciela Pezzarini. Ahora bien de las presentes actuaciones se advierte que por 
Resolución N° 1549 de fecha 07 de julio de 2014, se resolvió levantar la suspensión preventiva de la agente 
Graciela Liliana Pezzarini, es por ello que la cuestión ha devenido en abstracta por lo que corresponde así 
declarada …”.- 
 



Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, dictar el presente acto administrativo.- 
 

POR ELLO; 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 
 

Artículo 1: Declarar abstracto el Recurso de Aclaratoria interpuesto por la agente Graciela Liliana Pezzarini 
D.N.I. N° 11.686.341, con el patrocinio letrado de la Dra. Patricia Aquino M.P. N° 5527, contra la Resolución 
N° 1142 de fecha 22 de mayo de 2014, atento a las razones expuestas en los Considerandos.- 
 

Artículo 2:  La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación 
General de la Municipalidad.- 
 

Artículo 6:  Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.- 
 

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
 

JUZGADO DE FALTAS N° 2 
 

OFICIO Nº 1350  
Corrientes, 31 de Julio de 2.014 
 

Causa N° 1810/ F/ 2.014 C/ FRUTOS JULIO FRANCISCO que se tramita por ante éste Juzgado de Faltas 
N° 2, a mi cargo, a fin de hacerle saber que la suscripta a través del FALLO N° 627, de fecha 14/07/2014, 
Resolvió: II°) INHABILITAR  a FRUTOS JULIO FRANCISCO  D.N.I.: 30.518.513, domiciliado en: 
90viv.  casa 08 B° Molina Punta, para conducir todo tipo de vehículos moto-propulsados por el término de 90 
días corridos desde el 14/ 07/ 2014 hasta el 12/ 10/ 2014, por haber conducido en estado de ebriedad, 
conforme a lo previsto en el Art. N° 1 de la Ordenanza N° 5466 – Boletín Municipal N° 1472; oficiar a la 
Dirección de Tránsito y Boletín Municipal conforme al art. N° 12° de la Ordenanza N° 2.081 – Boletín 
Municipal N° 378.-  
 

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva 
Juez de Faltas Nº 2 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Dra. Verónica Alejandra Moran 
Pro Secretaria 

Juzgado de Faltas Nº 2 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 

OFICIO Nº 1349  
Corrientes, 31 de Julio de 2.014 
 

Causa N° 1987/ G/ 2.014 C/ GÓMEZ JUAN MANUEL que se tramita por ante éste Juzgado de Faltas N° 
2, a mi cargo, a fin de hacerle saber que la suscripta a través del FALLO N° 693, de fecha 14/07/2014, 
Resolvió: II°) INHABILITAR  a GÓMEZ JUAN MANUEL  D.N.I.: 37.810.268, domiciliado en: B° Fray 
José de la Quintana 100 Viv. G. 5 Mz. F casa 2, para conducir todo tipo de vehículos moto-propulsados por el 
término de 90 días corridos desde el 30/ 07/ 2014 hasta el 28/ 10/ 2014, por haber conducido en estado de 
ebriedad, conforme a lo previsto en el Art. N° 1 de la Ordenanza N° 5466 – Boletín Municipal N° 1472; 
oficiar a la Dirección de Tránsito y Boletín Municipal conforme al art. N° 12° de la Ordenanza N° 2.081 – 
Boletín Municipal N° 378.-  
 

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva 



Juez de Faltas Nº 2 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

Dra. Verónica Alejandra Moran 
Pro Secretaria 

Juzgado de Faltas Nº 2 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 


